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PRESIDEríCÍÁ 
asi. CONSEJO DE .MINISTROS 

S. M . e¡ Bey Ocm Alfonso Xl l i 
ÍQ. D . Q.), S. M . la Reina Dofia 
Vcctoi'te Huyenia y Sus Altezas P.ea-
k,i«.t Príncipe tic Asturias é infantes 
Han Jnine y DOÍÍP Beatriz, cunti-
..wtei sin -.novedatí en su Importante 
.•avfuá. 

0 « ¡guai beneficio disfrutan las 
dc-svás perstnaa f'.a la Augustíi Real 
Parnllla. 

/(jiWJfrt d í d d R 10 t& Diciembre de 1911 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDF.N 
El Real decreto de 15 de Junio de 

corriente año fijó un plazo de tres 
meses, contados desde 1." de Agosto 
hasta 51 de Oclubie, para inscribir 
las Sociedades profesionales y las 
institucionts económico-sociales en 
el Registro creado en el Instituto de 
Keformas Sociales, estableciendo 
como sanción pena! para las prime
ras, la pérdida de su derecho electo-
7al en la renovación de la parte elec
tiva de dicho Centro cuando no se 
inscribieren en el plazo indicado. 

Y teniendo en cuenta que son nu
merosas las Asocraciom's obreras 
que no han podido inscribirse en di

cho plazo, y que. por consiguiente, 
han perdido su derecho oledora! pa
ra intervenir en la renovación de uno 
de los elementos constitutivos del 
Instituto de Reformas Sociales; 

S. M . el Rey (Q. O. G.) se ha 
servido disponer: 

1. " Que se amplié hasta el din ól 
del corriente el plazo para que pue
dan inscribirse en el Registro esoe-
cial creado en el Instituto de Refor
mas Sociales, las Asociaciones que 
hasta la fecha no huyan efectuado la 
correspondiente inscripción; y 

2. " Que los Gobernadores dvi-
les ordenen á la mayor brevedad la 
publicación de esta Real orden en 
los Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 191 [.—Barroso. 
Señor Gobernador civil de... 

{tíaceía ticl dtu (t du Oictuntbr (ta III] 1) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PCTIJUCA Y B E L L A S 

A R T E S 

Suhteeretiirla 
CmiHlrmM'Goiki'.H rívüw* 

Sc-ftalada para el día 27 de Di
ciembre próximo la subasta de las 
obras que se detallan á continua
ción, sírvase V . S. admitir proposi
ciones en ese GoMerno hasta el día 
¡22 de Diciembre próximo, proce
diendo al día siguiente, y no antes, 
á la remisión !\ esto Cintro do los 

pliegas presentados y sus respecti
vos resguardos, ajustándose para 
su remisión á lo dispuesto en la 
Instrucción para subastas, aproba
da por Real orden de 11 de Septiem
bre de 1SS6. 

Dios guarde ¡5 V. E. muchos años. 
Madrid, ISde Navieuibre de 1911.= 
El Subsecretario, P. O., G:tlarzii. 
Sr. GobarnaJjr civil de León. 
Servicios que se subtistan el dut 

27 de Diciembre de 1911 
Provincia: Madrid.—Clase de! ser

vicio: construcción de un pabellón 
anejo al Ministerio de Insiracción 
Pública y Bellas Artes.'—Presu
puesto: 175.866,85 pesetas.=Can-
tidad necesaria para tomar parte en 
la subasta: 5.216 pesetas. 

OFICINAS DS HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida un el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de la capital, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 59 de la Instrucción de 
26 de Abril de 19GO, he dictado la 
siguiente 

*Prov¡denciii.=Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 

año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industria! y utilidades que ex
presa la precedente relación, en ios 
dos período j de cobranza volunís-
ría señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art 59 de la Instrucción de. 
26 de Abril du 1930, les declaro ¡n-
cursos er. el recargo de primer gra
do, consistente nn e! o por ¡00 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. '17 de dicha Instrucción; 
en Iri inteligencia de que si, en ¿i 
término que fija el art. 52. no satis
facen los morosos el principal déhi • 
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento da 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir !n 
ejecución, firmando su recibo c-l 
Arrendatario de la recaudación de. 
contribuciones en el ejemplar de. !a 
factura que quada archivado en es'.H 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Leona 6 de Diciembre de 1911.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cutnplimfcnto de. b 
mandado en el art. 52 da la refe: ¡•in 
Instrucción, su publica en el Bo:.'--
TÍN OnciAi . de la provincia ¡:a:.i 
general conocimiento. 

León 7 de Diciembre de 1911.--
El Tesorero de Hacienda, XicolS.» 
Redecilla. 

CUERPO D E INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O O z L E O N 

Ste lnr ión <!<> ION li<nl<>« <!<• |ii'< gil . ci:i<¡ i l r ini ims <>\|H-IH<I<IH vni i oulu iV<-l!:l pm- <>! S r . 4><>!M-:'II j-lor < iv ¡ ! 

NÚIIITU 
del 

5.995 
5.Ü89 
5.990 
5.991 

Ensanche. 
Mayo 
Junio 
Vvilliant... 

.- IM crl i ' 
Mineral j ' «mxih.ni 

' Htrlttrrtií 

Cobre... 
Hu l l a . . . 

¡Idem 
Idem. 

'85 
17 
54 
45 

Avuntitmiftnto 

Sobrado— 
Matallana • • 
Idem.. 
Vegncervera 

C onci 'simihrio 

D. Juan Mnc-Lennan ISantander. 
C." Minera Anglo-H¡spana.]B¡lbao 
Idem Ickm 
Idem 'Idem 

. . . . !D. Pedro Gómez 
¡No tiene 

. . . .Idem 

. . . 'ídem 

León 6 de Diciembre de 1911.=Ei Ingeniero Jefe,./. Revilla. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTAtlUKlA DE 1-ON'DOS 
D E L PRESUPUESTO TROVINCIAL Mes de Diciembre de 1911 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Ener° 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaciones de las Casas de ENpósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos . • 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
Oí'ICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . • . . . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . . , 

Gastos obligatorios diferíbles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas , 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarlos. . .'< 

TOTAL GENERAL ' 

250 
5.300 
1.500 

30.000 

1.000 
250 

1.500 
7.100 

500 
47.200 » 

700 
1.500 

100 
1500 
3.800 

800 

47.200 
5.800 

800 
51.800 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diciembre de este año, la cantidad de cincuenta y un mil ochocien
tas pesetas. 

León 21 de Noviembre de 1911.=E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 24 de Noviembre de 1911.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en 
el BOLETÍN OI-ICIAL.=EI Vicepresidente, Isaac Valbuena.=^.\ Secreta
rio, Vicente Prieto. 

Don Tulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sata de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que e) tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo civil de di
cho Tribunal, en los autos á que se 
refieren, es como sigue: 

«Encabezamiento.=Sentencia 
mim. 105; del registro, folio 281.= 
Hay una rúbrica.=En la ciudad de 
Valladoliá, á 38 de Noviembre de 
1911; en los autos de menor cuantía 
que proceden del Juzgado de prime
ra instancia de León, seguidos por 
D. Manuel Alonso Diez, Vecino de 
Montcjos, representado por el Pro
curador D. Francisco López Ordó-
ftez, con D.Jacinto González Soto, 
vecino de San Miguel del Camino, 
representado por el Procurador don 
Felino Ruiz del Barrio y D. Manuel 

González Soto, vecino de La Vi-gen 
del Camino, y mediante la incompa-
recencia de este último en esta Su
perioridad los estrados del Tribunal, 
cuyos autos penden ante la Sala en 
virtud de apelación que interpusie
ron los mencionados D. Manuel 
Alonso y D. Jacinto González de la 
sentencia que dictó el inferior; 

Vistos: 
Parte (t/spos¡tiva.=Fa\latnos que 

debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, por la que se 
condenó al den-andado D. Jacinto 
González Soto, al pago á Manuel 
Alonso Diez, de 1.925 pesetas é in
tereses de la misma cantidad, á ra
zón del 5 por 100 anual, devengados 
desde el 1." de Septiembre de 1905, 
hasta la fecha del pago, que es lo 
que en la demanda se reclama, ab
solviendo de ésta á D. Manuel Gon
zález Soto, sin hacer especial con

denación de las costas causadas en 
la primera instancia, é imponiendo 
las de esta segunda á los apelantes 
los referidos Jacinto González y 
Manuel Alonso Diez, y mandando 
cancelar el embargo preventivo 
practicado en bienes del demandado 
Manuel González. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, mediante la ín-
comparccencia en esta Superioridad 
de D. Manuel González Soto, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Teodulfo Gil.=EI Magistra
do Sr. Miguel González votó en Sa
la y no pudo f¡rmar.=Teodu!fo Gi l . 
R. Salustiano Portal.=Ignac¡o Ro
dríguez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó en 
el siguiente á los Procuradores de 
las partes personadas y en los es
trados del Tribunal por la incompa-
recencia de D. Manuel González 
Soto. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está mandado, la 
expido y firmo en Valladolid á 29 de 
Noviembre de 1911.=Fulgencio Fa
lencia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el repartimiento del im
puesto de consumos para el próximo 
año de 1912, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para oír reclamaciones. 

.Villazanzo 5 de Diciembre de 
1911 .=E1 Alcalde, Lucio Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por término de ocho dias, y al ob
jeto de oír reclamaciones, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales, formado pa
ra el próximo año de 1912. 

Armunia 5 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Domingo inza. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana ;> Congosto 

Se hallan formados y expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho y diez 
dias, respectivamente, el reparti
miento de consumos y el padrón 
de la matricula industrial para 1912, 
á fin de oir reclamaciones. 

Quintana y Congosto 5 de Di
ciembre de 19I1.=EI Alcalde, Aqui
lino Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Burgo-Ranero 

Están al público oor término de 
ocho dias, los repartimientos de con
sumos que han de regir en el año de 
1912. 

El Burgo-Ranero 5 de Diciembre 
de 19I1.=E1 Alcalde, Antonlno Ba
ños. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaricnza 

Terminados los repartimientos de 

rústica y pecuaria, las listns de edi
ficios y solares, el padrón de cédu
las personales y la matricula indus
trial para el año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho y quince dias, respecti
vamente, para oir reclamaciones. 

Vegarienza 4 de Diciembre de 
19n .=El Alcalde, Cenadlo Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Valvcrde del Camino 

Para los efectos reglamentarias, 
se hallan expuestas al público por 
ocho y diez dias respectivamente, 
las listas de edificios y solares y la 
matricula industrial de este Munici
pio para el próximo año de 1912. 

ValVerde del Camino 4 de Diciem
bre de 1911.=EI Alcalde, Basilio 
López. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido por providencia que dictó hoy 
en el sumario criminal que se instru
ye por lesiones causadas á Simón 
Falagán, vecino de Valle de la Val-
duerna, se cita y llama al testigo 
Froilán López, vecino de dicho pue
blo, que se ausentó de su domicilio 
y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez dias, 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
dé est?. provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no concurrir ni alegar justa 
causa que se lo impida, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza á 50 de Noviembre de 
19I1.=EI Secretario judicial, Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Martínez Vivas, Franciíco, domi
ciliado en Jiménez de Jarmis, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción de 
La Bañeza, para prestar declaración 
en causa por disparo de arma de 
fuego y lesiones, instruida de oficio 
por dichojuzgado. 

La Bañeza ñO de Noviembre de 
1911 .=EI Secretario, Anesio García. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, por providencia que dictó hoy 
en la causa seguida por falsedad, se 
cita y llama al testigo Lorenzo Fa-
lagñn Román, vecino dp Redelga de 
la Valduerna, que se ausentó para 
Buenos-Atres,y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término 
de diez dias, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado A 
prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no con
currir, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

La Bañeza 29 de Noviembre de 
I91I.=EI Secretario judicial, Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio de-



clare'.itfo setíuido en este Juzgado 
con asistencia de D. Benito Morán 
Escudero, contrn D Ricardo Rodrí
guez Ramón, ha recaído sentencia 
en rebeldía, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tl-ncabezamiento.^in el pueblo 
de Truclias. á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribu
nal municipal del mismo, formado 
por D. Juan Alonso Alonso, Presi
dente, y Adjuntos, I"). Carlos Liéba-
na y D. Domingo Caflueto: habien
do visto las anteriores diligencias 
de juicio verbal civil, seguido á ins
tancia de D. Benito Morán Escude
ro, casado, de cuarenta y cuatro 
años de edad, labrador y vecino de 
Irnela, contra D. Ricardo Rodríguez 
Ramón, cuyo actual paradero se ig
nora, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de quinientas pesetas; 

Parle c!ispositiva.=?a\\amo% que 
estimando pertinentes la deman
da, debemos condenar y condena
mos á D. Ricardo Rodríguez Ramón, 
declarado en rebeldía, al pago de las 
quinientas p> setas y las costas y 
gastos de este juicio, ratificando el 
embargo preventivo, Así por esta 
nuestra sentencia, que será notifica
da al demandado declarado en re
beldía en la forma prescrita en los 
artículos 281 y 285 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunciamos 
definitiva mzg'indo, mandamos y fir-
mamos.=Juan Alonso.=Carlos L;é-
bann.==Domingo Caflueto.» 

Y á fin de que sirvu ót> notifica
ción al demandado, expido el pre
sentí en Truchas á quince de No
viembre de mil noVcck'ntns once.= 
Juan Alonso.=Jiian Rodríguez. 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas. 
H:igo saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado 
por D. Enrique Barrios Liébana, apo
derado de D.MoaquinaLiébana.Trin-
cado, contra Ricardo Rodríguez Ra
món, Vecinos los dos de Truchas, 
mayores de edad, labradores, el En
rique soltero, y casado el Ricardo, 
sobre reclamación de doscientas se
tenta y ocho pesetas que le adeuda, 
procedentes de renta de fincas, re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

< Encabezamiento.—Un el pueblo 
de Truchas, á trece de Noviembre de 
mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Juan Alonso Alonso, Juez, y Ad
juntos, D. Cario» Liébana y D. Do
mingo Cañueto: habiendo visto las 
anteriores diligencias de juicio ver
bal civil, seguido á instancia de don 
Enrique Barrios Liébana, corno apo
derado de D." Joaquina Liébana 
Trincado, contra D. Ricardo Rodrí
guez Román, declarado en rebeldía; 

Parte dispositiva.=?i\\\amas que 
eslimando pertinente la demanda 
origan de estos autos, debemos con
denar y condenamos al demandado 
Ricardo Rodríguez Ramón, al pago 
de las doscientas setenta y ocho pe-
sotus y las costas y gastos de este 
¡aicío. Así por esta nuestra senten
cia, que será notificada al demanda
do en la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y uno y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
tle Enjuiciamiento civil, ratificando 
el embargo preventivo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Juan 

Alonso.=Carlos Liél>ana.=Dom¡n-
go Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción a! demandado, expido la pre
sente en Truchas á quince de No
viembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Por su mandadojuan 
Rodríguez. 

Don luán Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Segundo Méndez, 
contra D. Ricardo Rodríguez Ra
món, en rebeldía, sobre reclamación 
de quinientas pesetas: 

Encabezamiento..=En el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Juan Alonso Alonso,Juez, don 
Carlos Liébana y D. Domingo Ca
ñueto, Adjuntos: habiendo visto las 
anteriores diligencias de juicio ver
bal civil, seguido á instancia de don 
Segundo Méndez, natural y vecino 
de Truchas, de sesenta años de 
edad, casado, labrador, contra don 
Ricardo Rodríguez Ramón, declara
do en rebeldía, sobre pago de qui
nientas pesetas; 

Parte (i¡spos¡tiva.=Fanamos que 
estimando pertinente la demanda, 
origen de este juicio, debemos con
denar y condenamos al demandado 
Ricardo Rodríguez Ramón, al pago 
de las quinientas pesetas y las cos
tas y gastos de este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al demandado en 
la forma prescrita en los artículos 
doscientos ochenta y uno y doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmarnos.=Juan Alon-
so.=Carlos L¡ébana.=Dom¡ngo Ca
ñueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Truchas á quince de No
viembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Porsu mandadojuan 
Rodríguez, Secretario. 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado, 
con asistencia de D. Angel Lobato 
Adanez, contra D. Ricardo Rodrí
guez RamÓK, ha recaído sentencia 
en rebeldía, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

< Encabezamiento.—el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Juan Alonso Alonso, Presidente, 
y Adjuntos, O. Carlos Liébana y don 
Domingo Cañueto: habiendo visto 
las anteriores diligencias de juicio 
Verbal civil, seguido á instancia de 
D. Angel Lobato Adanez, casado, 
de cincuenta y un años de edad, co
merciante, v vecino de Truchas, 
contra D. Ricardo Rodríguez Ra
món, cuyo actual paradero se igno
ra, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de trescientas setenta y 
cinco pesetas; 

Parte dispositiva.—'Fallamos que 
estimando pertinente la demanda, 
debemos condenar y condenamos á 
D. Ricardo Rodríguez Ramón, de
clarado en rebeldía, al pago de las 

trescientas setenta y cinco pesetas 
y las costas y gastos de este juicio, 
ratificando el emlnrg) preventivo. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada al demandado decla
rado en rebeldía, en la forma pres
crita en los artículos doscientos 
ochenta y uno y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos definitiva
mente juzgando, mandamos y fir-
mamos.=Juan Alonso.=Carlos Lié-
bana.=Domingo Ciñuelo.» 

Y á fin de que sirva d i notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Truchas á quince de Nó-
vlembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Juan Rodríguez. 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio 

declarativo seguido en este Juzgado 
con asistencia de D. Angel LoPato 
Adanez, contra D. Ricardo Rodrí
guez Ramón, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

<Encabezamiento.=$.n el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D. Juan Alonso Alonso, Presidente, 
y Adjuntos, D. Carlos Liébana y don 
Domingo Cañueto: habiendo visto 
las anteriores diligencias de juicio 
verbal civil seguido á instancia de 
D. Angel Lobato Adanez, casado, 
de cincuenta y un años de edad, co
merciante y Vecino de Truchas, con
tra D. Ricardo Rodríguez Ramón, 
cuyo actual paradero se ignora, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de doscientas sesenta y tres 
pesetas con treinta céntimos;' 

Parte disposit¡i<a.=Pa\iamosqiie 
estimando "pertinente la demanda, 
debemos condenar y condenamos á 
D. Ricardo Rodríguez Ramón, de
clarado en rebeldía, al pago de las 
doscientas sesenta y tres pesetas 
con treinta céntimos y las costas y 
gastos de este juicio, ratificando el 
embargo preventivo. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada al demandado decla^ 
rado en rebeldía en la forma pres
crita en los artículos doscientos 
ochenta y uno y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos definitivamen
te juzgando, mandamos y firmamos. 
Juan Alonso. = Carlos Liébana. = 
Domingo Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, exoido el pre
sente en Truchas á quince de No
viembre de 19 l l .= |uan Alonso.= 
Juan Rodríguez. 

Don Juan Alonso A'onso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado 
con asistencia de D. Ang;l Lobato 
Adanez, contra D. Ricardo Rodrí
guez Ramón, ha recaído sentencia en 
rebeldía cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

« Eneabezamiento.=En el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientas once; el Tribunal 
municipal del mismo: formado por 
D. Juan Alonso Alonso, Presidente, 
y Adjuntos. D. Carlos Liébana y don 
Domingo Cañueto: habiendo Visto 
las anteriores diligencias de juicio 

Verbal civil seguido á instancia de 
D. Angel Lobato Adanez, casado, 
de cincuenta y un años de edad, co
merciante y vecino da Truclm, con
tra D. Ricardo Rodríguez Rimón, 
cuyo actual paradero se ignora, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de trescientas una pesetas 
cincuenta céntimos; 

Parle dispositiva.=Fallamos que 
estimando pertinente la demanda, 
debemos condenar y condenamos á 
D. Ricardo Rodríguez Ramón, de
clarado en rebeldía, al pago de las 
trescientas una pesetas cincuenta 
céntimos y las costas y gastos de 
este juicio, ratificando el embargo 
preventivo. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada al demandado decla
rado en rebeldía, en la forma pres
crita en los artículos doscientos 
ochenta y uno y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos definitivamen
te juzgando, mandamos y firmamos. 
Juan Alonso.=Carlos Liébana.= 
Domingo Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido el presen
te en Truchas á quince de Noviem
bre de mil novecientos once.=Juan 
Alonso. =Juan Rodríguez. 

Donjuán Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de Truchas y su distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Agustín Liébana So
sa, contra Ricardo Rodríguez Ra
món, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«En el pueblo de Truchas á quince 
de Noviembre de mil novecientos 
once; el Tribunal municipal del mis
mo, formado por D. Juan Alonso 
Alonso, Juez, y D. Carlos Liébana 
y D. Domingo Cañueto, Adjuntos: 
habiendo visto las anteriores diligen
cias de juicio verbal civil, seguido á 
instancia de D. Agustín Liébana 
Sosa, casado, de cuarenta y dos 
años de edad, labrador y vecino de 
Truchas, contra Ricardo Rodríguez 
Ramón, casado, cuyo actual parade
ra se ignora, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de trescientas se
tenta y cinco pesetas; 

Pjrte dispositiva.^?aliamos que 
estimando pertinente la demanda 
origen de estos autos, debemos con
denar y condenamos al demandado 
Ricardo RodríguezRamón.á la suma 
de trescientas setenta y cinco pese
tas y las costas á que ht dado lugar, 
ratificando el embargo preventivo. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al demandado 
en la forma prescrita en los ar
tículos doscientos ochenta y uno y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan A!onso.=Carlos Liébana.= 
Domingo Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Truchis á diecisiete de 
Noviembre de mil novecientos once. 
Juan Alonso.=Por su mandado, 
Juan Rodríguez, Secretario. 

Donjuán Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado á 
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instancia de D. Agustín Liébana, 
contra D. Ricardo Rodríguez, ha re
caído sentencia, en rebeldía, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

c !-ncabezam¡ei¡/o,=F.n ei pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D . Juan Alonso Alonso, Presidente, 
y Adjuntos. D. Carlos Liébana y don 
Domingo Cañueto: habiendo visto 
las anteriores diligencias de ¡uicio 
verbal civil seguido á instancia de 
D . Agustín Liébana, casado, de cua
renta y dos años de edad, labrador 
y vecino de Truchas, contra D. Ri
cardo Rodríguez Ramón, cuyo ac
tual paradero se ignora, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
cuatrocientas cincuenta pesetas; 

Parte dtspos¡l!va.=Fa\\amos que 
estimando pertinente la demanda, de
bemos condenar y condenamos á 
D . Ricardo Rodríguez Ramón, decla
rado en rebeldía, al pago de las cua
trocientas cincuenta pesetas y las 
costas y gastos.de este juicio, ratifi
cando el embargo preventivo. Así 
porestanuestra sentencia, que será 

notificada al demardadodcclarado en 
rebeldía, en la forma prescrita en los 
artículos doscientos ochenta y uno y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos definitivamente juzgando, 
mandamos y f¡rmanios.=Juan Alon-
so.=CarlosLiébana.=E)omingoCa-
ñueto.> 

Y á fin de que sirva de notificación 
al demandado, expido el presente en 
Truchas á quince de Noviembre de 
mil novecientos once.=Juan Alonso. 
P . S. M . , Juan Rodrigue'., Secreta
rio. 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Agustín Liébana, 
contra D. Ricardo Rodríguez Ra
món, vecinos de Truchas, ha recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

tlzncabczamicnto.=En el pueblo 
de Truchas, á catorce de Octubre 
de mil novecientos once; el Tribu
nal municipal del mismo, formado 
por D. Juan Alonso Alonso, Presi-
sidente.y Adjuntos, D. Carlos Lié
bana y D. Domingo Caflucto: ha
biendo Visto los autos de juicio ver
bal civil seguido á instancia de don 
Agustín Liébana. casado, mayor de 
edad, labrador, Vecino de Truchas, 
contra D. Ricardo Rodríguez Ra
món, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de trescientas pesetas; 

Parte dispositiva .=Fallamos que 
estimando pertinente la demanda 
origen de estos autos, debemos con
denar y condenamos al demandado 
Ricardo Rodríguez Ramón, á la su
ma de trescientas pesetas y á las 
costas y gastos de este juicio, rati
ficando el embargo preventivo Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, que será notifi
cada al demandado en la forma pre
venida en los artículos doscientos 
ochenta y uno y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciam ento 
civil, lo pronunciamos, mandamos 
y firmainos.=Juan Alonso.=Car!os 
Liébana.=Dom¡ngo Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica

ción al demandado, expido el pre
sente en Truchas á catorce de No
viembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Por su mandado, 
Juan Rodríguez. 

* \ 
Don Juan Alonso Alonso, Juez mu

nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Agustín Liébana, 
contra D . Ricardo Rodríguez Ra
món, ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen: 

tEncabezamiento.^En el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, formado por 
D.Juan Alonso Alonso, Presidente, 
D. Carlos Liébana y D. Domingo 
Cañueto, Aiijuntos: habiendo visto 
las anteriores diligencias de juicio 
verbal civil, seguido en rebeldía, á 
instancia de D. Agustín Liébana, ca
sado, de cuarenta y dos años de 
edad, vecino de Truchas, contra don 
Ricardo Rodríguez Ramón, sobre 
reclamación de trescientas pesetas; 

Parle í//s/7o.wViVa.=Fallamosque 
estimando pertinente la demanda 
origen de estos autos, debemos con-
denpr y condenamos al demandado 
Ricardo Rodríguez Ramón, al pago 
de la suma de trescientas pesetas 
y las costas y gastos de este juicio, 
ratificando el embargo preventivo. 
Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al demandado en 
la forma prescrita en los artículos 
doscientos ochenta y uno y doscien
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y f¡rmamos.=Juan Alon-
so.=Carlos Liébana .=Domingo 
Cañueto.» 

! Y á fin de que sirva de notifica-
i ción al demandado, expido el pre

sente en Truchas á catorce de No
viembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Por su mandadojuar. 
Rodríguez, Secretario. 

* 

Don Juan Alonso Alonso, Juez mu
nicipal de este distrito de Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo en este Juzgado á instan
cia de Agustín Liébana, contra don 

| Ricardo Rodríguez Ramón, lia recaí
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

«I:/iüabezam¡a¡fo.=En el pueblo 
de Truchas, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos once; el Tribunal 
municipal del mismo, fórmalo por 
D. Juan Alonso Alonso, Presidente, 
y Adjuntos, D. Carlos Liébana y don 
Domingo Cañueto: habiendo visto 
las anteriores diligencias de juicio 
verbal civil seguido á instancia de 
D. Agustín Liébana, casado, de cua
renta y dos años de edad, labrador 
y vecino de Truchas, contra D Ri

cardo Rodríguez Ramón, Vecino de 
Truchas, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de trescientas se
tenta y cinco pesetas; 

Parte d¡spos¡tiva.=Fanamos que 
estimando pertinente la demanda 
origen de estos autos, debemos con-, 
denar y condenamos al demandado 
Ricardo Rodríguez Ramón, á pagar 
la cantidad de trescientas setenta y 
cinco pesatas y á las costas y gas
tos de este juicio, ratificando el em
bargo preventivo. Asi por esta nues
tra sentencia, que será notificada al 
demandado en la forma prescrita en 
los artículos doscientos ochenta y 
uno y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Juati 
Alonso.=Carios Liébana.=Dom¡n-
go Cañueto.» 

Y á fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido el pre
sente en Truchas á catorce de No
viembre de mil novecientos once.= 
Juan Alonso.=Por su mandadojuan 
Rodríguez, Secretario. 

1 y precisamente en el mismo plazo, 
j Vitoria 2 de Diciembre de 1911 .= 

El Coronel, Lope Recio. 

Carbajo García, Ceferido, hijo de 
Isidro y de Toribia, natural de V. i | . 
davida, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Mar de Plata 
(Buenos-Aires),procesado por la fal
ta de concentración al ser llamado 
para su destino á Currpo, compare
cerá en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria, ante al Comandante 
Juez instructor D. Pedro Pérez Se* 
rrano, en el cuartel que ocupa e! 
Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, de guarnición en Pamplo
na; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio A 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 18 de No
viembre de 1911.=Pedro Pérez Se
rrano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 33, y 2.a Batalltin del Re
gimiento de infantería de Tarra
gona, núm. 67. 
Los Sres. Alcaldes de esta pro- j 

Vincia se servirán poner en conocí- ¡ 
miento dé los vecinos de sus respec- ; 
tlvas localidades, que los que hayan : 
prestado sus servicios en la última . 
campaña de Cuba en cualquiera de j 
los Cuerpos arriba expresados, ó : 
sus herederos, si desean, pueden re- : 
clamar más alcances, premios de ; 
cumplido, de la recluta Voluntaria, j 
cruces, abonos de créditos anterio
res á la campaña y demás devengos 
personales, así. como los pluses de j 
campaña, cuyos abonos han sido 
concedidos por varías disposiciones, i 
y todo cuanto crean puede corres- i 
ponderles, para lo cual han de diri- \ 
girse al Sr. Coronel del Regimiento j 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 55, ¡ 
de guarnición en Vitoria, solicitáti- | 
dolo en instancia en papel de 10 cén- ¡ 
timos, haciéndolo precisamente an- ¡ 
tes del 51 del presente mes, plazo 
que señala la Rodl orden de 2 de 
Agosto último (D. O. num. 169); 
pues de lo contrario quedarán nulas 
y sin efecto sus reclamaciones. 

Si los interesados se han ausen
tado de la localidad, se ruega se 
haga saber lo anterior por conducto 
de sus familias ó como estimen pro
cedente. Caso de haber fallecido los 
interesados, se suplica sea comimi-
cado á los herederos para que hagan 
la misma reclamación en igual forma. 

García Pulbe. Francisco, hijo de 
Mateo y de Cayetana, natural de 
Requejo y Corús (León), de estado 
soltero, oficio jornalero, de 21 años, 
sus señas personales no constan en 
la filiación; señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en 
Requejo y Corús (León), procesado, 
por faitar á concentración, compare
cerá en término de treinta dias, ante 
el Juez instructor D. Leopoldo To-
ribio Gutiérrez. Comandante del Re
gimiento Infantería de Cuenca, mi-
merp 27, de guarnición en Vitoria, 
y sito en el cuartel del General 
Loma. 

Vitoria 21 de Noviembre de 1911. 
El Comandante Juez instructor, Leo
poldo Toribio. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 4 por la noche, han desapa
recido del prado del Pajarón (León), 
dos caballerías de la propiedad d-: 
Vicente Acevedo, del Ayuntamiento 
de Crémenes, cuyas señas de te 
caballerías son: Un macho mular, 
peló negro, alzada 7 cuartas menos 
tres dedos, cabeza mi poco acarne
rada, de 15 meses de edad; lleva I" 
crin cortada. Un potro, de 30 meses, 
pelo rojo, muy careto, alzada sc-¡.; 
cuartas y media, próximamente, lie-
ne una marca hecha con tijera en e¡ 
brazuelo derecho. Caso de ser habi
das, darán razón á su dueño. 

Corniero 10 de Diciembre de 1911 
Vicente Acevedo. 
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